
AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES
Plaza de la Constitución, 4 – 41.820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)

Tfnos: 954 755 432 – 126 – 145 – Fax: 954 755 608
CIF: P-4102500H

Secretaría Intervención

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2.016.

   Sr. Alcalde-Presidente:

D. Ignacio Escañuela Romana

Sres. Concejales presentes:
Dª Rosario María Paz Galeano

Dª Ana Sánchez González

D. José Francisco Coronado Monge

D. José Pérez Gil

Dª Mª Dolores Jiménez Sánchez

D. Manuel Tirado Daza

D. Bruno José Ortega Cabrera

Dª Elena María Rivera Soldán
Dª Flora María Pérez Pérez

Sres. Concejales ausentes:
D. Jesús Daniel Reinoso Sánchez

 Sra. Secretaria Interventora :
      Dª. Alicia Hidalgo Trapero

En  la  Casa  Consistorial  a  las  19:00  horas  del  día  arriba 
indicado  se  reunieron  los  Sres.  Concejales  electos 
relacionados  para  celebrar  sesión  a  la  que  habían  sido 
convocados.

Constatada la existencia de quórum de asistencia se declaró 
abierta y pública la sesión por la Presidencia, comenzando el 
examen de los siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día:

ORDEN DEL DÍA:

1.- Ratificación del borrador del acta de la sesión de fecha 13 de enero de 2016.
2.- Dación de cuentas de los Decretos de la Alcaldía-Presidencia desde el 4, de 8 de enero al 103, de 18 de marzo 

de 2016.
3.- Aprobación Cuenta General Ejercicio 2010.
4.- Reconocimiento Extrajudicial de Créditos.
5.- Ruegos y preguntas.

PUNTO Nº 1: Ratificación del borrador del acta de la sesión de fecha 13 de enero de 2016.

El  Sr.  Presidente,  dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  91.1  del  Reglamento  de  Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, preguntó si algún miembro de la Corporación deseaba formular 
alguna observación al borrador del Acta correspondiente a la sesión de 13 de enero de 2016.
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No deseando realizar ningún miembro de la Corporación observación alguna, el Acta de Pleno de fecha 13 de enero 

de 2016 se aprueba por unanimidad.

PUNTO Nº 2:  Dación de cuenta de los Decretos de la Alcaldía-Presidencia, desde el  4, de 13 de enero al ...

Toma la palabra la portavoz del Grupo PP, y pregunta por los siguientes Decretos:

– Decreto  nº  20,  sobre  factura  electrodomésticos  Residencia  de  Ancianos.  El  Alcalde  explica  que  se  han 
comprado una lavadora y una secadora industriales.

– Decreto nº 40,  sobre ayuda a un vecino.  El  Alcalde explica que se trata de una ayuda social  otorgada por 
Diputación.

– Decreto nº 59, sobre anticipo del OPAEF. El Alcalde explica que se destinó a pagar nóminas y proveedores.

– Decreto nº 60, la portavoz del PP pregunta sobre los trabajos objeto de esta factura. El Alcalde explica que se  
trata de arreglos en caminos y fincas del Ayuntamiento por riesgo de incendio.

          Toma la palabra el portavoz del Grupo PSOE para preguntar cómo se va a devolver a la empresa Monferve la cantidad  
recogida en el Decreto nº 80 y el Alcalde contesta que habrá que recortar gastos de otra partida presupuestaria, ya que esta  
cantidad debe devolverse obligatoriamente.

 PUNTO Nº 3.- Aprobación Cuenta General Ejercicio 2010.

El Alcalde procede a la lectura de la propuesta de Pleno, la cual es del siguiente tenor literal:

“ Considerando la formada Cuenta General del ejercicio 2010 junto con toda su documentación anexa a la misma,  

según la legislación vigente.

Considerando el informe de Intervención emitido sobre ella, y el Dictamen de esta Comisión emitido en fecha treinta  

de julio de dos mil quince.

Considerando que la misma se expuso al público ene el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 222, de 24 de  

septiembre de 2015, para que pudieran presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, y que no se han presentado  

alegaciones a la misma.

Realizada la tramitación legalmente establecida esta Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e)  

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, propone al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2010.

SEGUNDO.  Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la integra a la fiscalización del  

Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
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Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.”

Sometida la Propuesta a votación, ésta se aprueba por unanimidad con los votos a favor de los Grupos  IULV-CA (4),  
PSOE (3) y  PP (3).

PUNTO Nº 4.- Reconocimiento Extrajudicial de Créditos.

El Alcalde procede a la lectura de la propuesta de Pleno, la cual es del siguiente tenor literal:

“ D. Ignacio Escañuela Romana, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, en el ejercicio de  

las facultades que me atribuye la Legislación vigente, propongo al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:
 

Vista  la  necesidad  de  imputar  al  ejercicio  corriente  obligaciones  procedentes  de  prestaciones  de  servicios  y  

suministros de bienes llevados a cabo en ejercicios anteriores y no imputadas en su momento por falta de consignación  

presupuestaria, 

 

Visto el informe de Intervención de fecha 04/03/2016, donde consta que en aplicación del artículo 60.2 del Real  

Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  el  reconocimiento  de  obligaciones  correspondientes  a  ejercicios  anteriores  que,  por  

cualquier causa, no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia del Pleno de la Corporación, y que en  

este caso concreto es posible su realización.

 

En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente Acuerdo:

 

PRIMERO. Aprobar el  reconocimiento de los créditos siguientes,  correspondientes a ejercicios anteriores que se  

relacionan  a continuación:

 

Nº 

ORDEN

PROVEEDOR Nº FACTURA FECHA IMPORTE APLICACION 

PRESUPUESTARIA  A 

LA QUE SE APLICA

1 Instalaciones  y 

montajes  Mondaca 

Rosado, s.l.u.

2015000225 24/09/2015 2117,50 € 330.226.13

2 Antonio  sanchez 

Vera

859 26/11/2015 39,81€ 330.226.13

3 Hnos.  Hurtado 

Retamero s.l.

150300002405 30/09/2015 1511,67€ 150.226.11

4 SGAE 0027363269 12/10/2015 24,20€ 330.226.12

5 Francisco  Naranjo  

Paz

A/186 30/12/2015 636,00€ 920.227.11

6 Materiales  de 

Construccion 

85 01/12/2015 338,07€ 150.221.15
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SEYCO s.l.

7 Materiales  de 

Construccion 

SEYCO s.l.

78 03/11/2015 1482,79€ 150.221.15

8 Materiales  de 

Construccion 

SEYCO s.l.

77 03/11/2015 435,03€ 150.221.15

9 Materiales  de 

Construccion 

SEYCO s.l.

74 14/10/2015 4210,80€ 150.221.15

10 Materiales  de 

Construccion 

SEYCO s.l.

65 01/10/2015 23,91€ 150.221.15

11 Creaciones  Vilber,  

s.l.

M/003883/15 01/12/2015 157,77€ 320.221.21

12 Siemens  Renting,  

s.l.

0093534497 07/12/2015 173,15 150.203.00

13 Catering  BRENS, 

s.l.

1131 31/10/2015 1139,82 320.221.20

14 Catering  BRENS, 

s.l.

984 30/09/2015 1161,60 320.221.20

15 Catering  BRENS, 

s.l.

1415 31/12/2015 1043,02 320.221.20

16 Catering  BRENS, 

s.l.

1248 30/11/2015 1127,72 320.221.20

17 BP OIL España, s.a. 1540086830 30/11/2015 233,98 150.221.15

18 BP OIL España, s.a. 1540070709 30/09/2015 225,85 150.221.15

19 Novoal  Asesoría  

Alimentaria, s.l.

012094 15/10/2015 59,29 320.221.20

20 Novoal  Asesoría  

Alimentaria, s.l.

012270 15/12/2015 59,29 320.221.20

21 Novoal  Asesoría  

Alimentaria, s.l.

012184 15/11/2015 59,29 320.221.20

22 BNP Paribas FLL AUD12418 05/11/2015 375,10 150.203.00

23 BNP Paribas FLL AUD14274 05/11/2015 29,04 150.203.00

24 Urbansport  

Equipamientos, s.l.

FV1510-0010 14/10/15 223,63 340.213.00

25 M.ROJO&ASOCIAD

OS, S.L.

23-157r&a 23/09/2015 3206,50 920.227.11

26 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530025541 25/09/2015 10,00 150.221.15
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27 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530027404 30/11/2015 10,00 150.221.15

28 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530027809 15/12/2015 20,00 150.221.15

29 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530027393 30/11/2015 30,00 150.221.15

30 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530027982 22/12/2015 20,00 150.221.15

31 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530027632 09/12/2015 20,00 150.221.15

32 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530027704 11/12/2015 20,00 150.221.15

33 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530027835 16/12/2015 20,00 150.221.15

34 E.S.  HERRERA 

HURTADO, S.L.

530028151 30/12/2015 30,00 150.221.15

35 LA CADENA Suarez 

s.l.

8216299 28/12/2015 17,47 330.226.13

36 WAN LI BAZAR 04 30/12/2015 11,60 330.226.13

37 WAN LI BAZAR 02 28/12/2015 122,90 330.226.13

38 WAN LI BAZAR 03 28/12/2015 71,20 330.226.13

39 Hnos.  santana  e 

Hijos, s.l.

011/85906 30/12/2015 107,26 231.221.18

40 Hnos.  santana  e 

Hijos, s.l.

011/73687 09/11/2015 1,40 920.221.24

41 Bricolaje 

BRICOMAN s.l.u.

014-0010-000659 09/10/2015 69,00 231.221.18

42 Bricolaje 

BRICOMAN s.l.u.

014-0012-

0122203

02/12/2015 39,13 231.221.18

43 Patricia  Naranjo  

Pérez

1500188 10/11/2015 55,00 150.212.00

44 Patricia  Naranjo  

Pérez

1500196 18/11/2015 275,80 150.212.00

45 Patricia  Naranjo  

Pérez

1500174 21/10/2015 275,80 150.212.00

46 Patricia  Naranjo  

Pérez

1500176 21/10/2015 61,49 150.212.00

47 Patricia  Naranjo  

Pérez

1500179 23/10/2015 11,20 150.212.00

48 Patricia  Naranjo  

Pérez

1500175 21/10/2015 5,65 150.212.00
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49 Marcelino  Ruiz 

Alvarez

129 22/10/2015 73,18 150.212.00

50 Transportes 

Esmeraldo  Vera 

Bernal

26 28/08/2015 290,40 340.226.14

51 Centro  Técnico  de 

Calidad 

agroalimentaria

5c0588 28/09/2015 237,16 340.213.00

52 Rotulaciones  Javier  

Quintero, s.l.

A-210 23/10/2015 181,50 150.221.15

53 Manuel Ruiz García,  

s.a.

4252 04/08/2015 2410,79 150.221.15

54 Manuel Ruiz García,  

s.a.

4648 14/08/2015 2083,20 150.221.15

55 Manuel Ruiz García,  

s.a.

5123 02/09/2015 2159,43 150.221.15

 56 Manuel Ruiz García,  

s.a.

6698 25/11/2015 399,76 150.221.15

 57 Magaña  y  Moreno,  

s.l.

525102937 10/11/2015 48,30 150.221.15

58 Alquileres Luna, s.l. AA15003695 12/11/2015 23,58 150.221.15

 59 Alquileres Luna, s.l. AA15003679 09/11/2015 23,90 150.221.15

 60 Fco.  Javier  

Camacho Rivera

57 4/11/2015 18,15 150.226.11

 61 Azulejos Ollero, s.l. P15/646 04/11/2015 16,00 150.221.15

 62 Drogueria  R.  Vera 

Batanero

747 14/08/2015 50,20 320.221.20

 63 Fernando  Sanchez 

Sanchez

4 01/08/2015 24,50 912.226.01

 64 Transportes 

Esmeraldo  Vera 

Bernal

29 21/09/2015 653,40 330.226.13

 65 Melissa y el baúl de  

los cuentos

008 20/09/2015 100 330.226.13

 66 Audi Sound DJ 36 26/09/2015 665,50 330.226.13

 67 Rafael Vera Naranjo Premio  cartel  de  

feria 2015

27/10/2015 30,00 330.226.13

 68 Copyfactory s.l. PI2/665 30/11/2015 3,90 920.226.15

 69 GAM  España 

Servicios  de 

FVXN15046690 25/09/2015 463,36 330.226.13
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maquinaria, s.l.u.

 70 Mancomunidad  del  

Guadalquivir

2015.025.1503 12/11/2015 675,50 150.212.00

 71 Marmoles  Clemente 

y picon, s.l

1500508 19/10/2015 60,50 164.210.01

 72 Aljarafesa Facturas  del  

periodo  de 

facturación  de 

29/08/2015  a 

30/11/2015

30/11/2015 2824,78 920.221.24

150.221.15

231.221.18

330.221.23

340.213.00

164.221.16

320.221.21

312.221.19

 73 Endesa Energia Facturación  del  

periodo  de 

14/08/2015  a 

14/09/2015  y  de 

23/07/2015  a 

22/09/2015 

Código 

Agrupación 

2144169

15/09/2015  y 

23/09/2015 

8Registro  de 

entrada  de  13  de 

octubre de 2015)

2887,85  312.221.19

320.221.21

150.221.15

231.221.18

320.221.21

 74 Endesa  Energia  

XXI, s.l.u.

Código 

agrupación 

1138761

Varios con registro  

de  entrada  de  13 

de  octubre  de 

2015

930,07 920.221.24

150.221.15

 75 Endesa  Energia  

XXI, s.l.u.

Código 

agrupación 

1105822

Varios con registro  

de  entrada  d  e13 

de  octubre  de 

2015

2601,31  150.221.15

320.221.21

 76 Endesa energia Codigo 

agrupación 

2093771

Varios con registro  

de  entrada  de  13 

de  octubre  de 

2015

856,08 312.221.19

320.221.21

150.221.15 

 77 Endesa  Energia  

XXI, s.l.u.

Codigo 

agrupación 

Varios con registro  

de  entrada  de  13 

182,93 150.221.15
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1107492 de  octubre  de 

2015

 78 Endesa  Energía  

XXI, s.l.u.

Codigo 

agrupación 

1172142

Varios  con 

Registro  de 

Entrada  de 

18/11/2015

243,30  150.221.15

79 Endesa Energía Codigo 

agrupación 

2198688

Varios  con 

Registro  de 

Entrada  de 

18/11/2015

908,62  312.221.19

320.221.21

150.221.15

 80 Telefónica  de 

España S.A. U.

Facturación 

Septiembre

De  la 

TA4ZN0341832  a 

la TA4ZN0341849

1105,80

 

 312.222.09

330.222.12

920.222.15

231.222.08

320.222.10

231.222.11

231.222.07

 81 UTE  LXVII  

Telefónica  de 

España s.a.u.

9021UT051003 

y9021UT051004

25/09/2015 67,74  920.222.15

 82 Telefonica  de 

España s.a.u.

Facturación 

Octubre

19/10/2015 1192,22  312.222.09

330.222.12

920.222.15

231.222.07

320.222.11

320.222.10

231.222.08

 83 UTE  LXVII  

Telefónica  de 

España s.a.u

Octubre  y 

noviembre 2015

13/10/2015  y 

11/11/2015

135,48  920.222.15

 84 Telefónica  de 

España, s.a.u.

Facturación 

Noviembre 2015

19/11/2015 1147,58  330.222.12

920.222.15
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231.222.08

320.222.10

320.222.11

231.222.07

312.222.09

 85 Cuota  préstamo 

Caixabank

 Noviembre 2286,49 011.913.00

 86 Cuota  préstamo 

Caixabank

 Diciembre 2300,30 011.913.00

 87 Cuota  Prestamo 

Caixabank 21/40

 Noviembre 2999,92 011.913.00

 88 Intereses FFPP RDL 

4/2012

 Noviembre 360,13 011.310.00

 89 Intereses FFPP RDL 

4/2013

 Noviembre 78,07 011.310.00

 90 Intereses FFPP RDL 

4/2012

 Diciembre 175,67 011.310.00

 91 Intereses FFPP RDL 

4/2013

 Diciembre 46,64 011.310.00

 92 Intereses FFPP RDL 

8/2013

 Diciembre 90,55 011.310.00

93 Intereses de anticipo  

art. 22 RDL 8/2013

 Anualidad 2015 6483,77 011.310.00

 94 Intereses  bancarios  

por  descubierto  en 

la  cuenta  del  BBVA 

anticipo art. 22 RDL 

8/2013

 01/05/2015 8662,46 011.310.00

95 Pirotecnia Ntra. Sra.  

del Rosario

18 22/09/15 1275,34 330.226.13

96 SGAE 27234797 19/08/15 90,75 330,226.13

97 Autocares  Hnos.  

Perez Salinas, s,l.

485/2015 25/069/15 250 330,226.13

98 Premios ajedrez 01/08/15 260 330.226.13

99 Catering  BRENS, 

s.l.

848 31/07/15 1142,24 320.221.20

100 Catering  BRENS, 

s.l.

730 30/06/15 1067,22 320.221.20
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101 Esmeraldo  Vera 

Bernal

52 14/08/15 87,98 340.226.14

102 GAM  España 

Servicios  de 

maquinaria, s.l.u.

FVXN15046689 25/09/2015 1500 330.226.13

103 Aljacor Oil, s.l. FD 4979 19/09/15 605,44 330.226.13

104 Aljacor Oil, s.l. FD 5001 21/09/15 256 330.226.13

105 Elegante Orienta s.l. 713 12/08/15 144 340.226.14

106 Novoal  Asesoría  

Alimentaria, s.l.

12009 15/09/15 59,29 320.221.20

107 Novoal  Asesoría  

Alimentaria, s.l.

11927 15/08/15 59,29 320.221.20

108 José  Fernández 

Pérez

16 15/08/15 27 340.226.14

109 Alimentación  Hnos.  

Santana e Hijos, s.l.

011/52886 15/08/15 42 340.226.14

110 Alimentación  Hnos.  

Santana e Hijos, s.l.

011/52755 15/08/15 7,17 340.226.14

111 Galerías Roma 14/09/15 33,6 330,226.13

112 Sulunar Pilas 08/09/15 50 330.226.13

113 José  Manuel  

Troyano marín

1000078 09/07/15 943,8 340.226.14

 

SEGUNDO. Aplicar al Presupuesto prorrogado del ejercicio 2016, los correspondientes créditos, por importe total de  

78.530,47  euros,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  señaladas,  de  las  cuales  se  realizó  la  correspondiente  

retención.”

Finalizada la lectura de la propuesta el Alcalde comenta que hay un error que es necesario subsanar, y es que hay 
que eliminar la fila nº 64, correspondiente a “Gastos por kilometraje”.

La portavoz del PP pregunta si es que no había consignación o no había dinero, y el Sr. Escañuela contesta que no  
había consignación.

La Sra. Rivera dice que en diciembre se recibió un adelanto de la PIE para pagar a proveedores y Seguridad Social,  
y pregunta si se ha pagado a alguno. El Alcalde contesta que no, porque los pagos a la Seguridad Social tienen preferencia  
en la prelación de pagos.

Continúa  la  portavoz  del  PP  preguntando  por  una  factura  del  asesor  laboral  del  Ayuntamiento,  ¿no  había 
consignación presupuestaria para esto? El Sr. Escañuela contesta que sí, pero que son partidas generales y puede que otras 
facturas hayan consumido el crédito de la aplicación presupuestaria correspondiente.

La Sra. Rivera pregunta qué perspectivas tiene para arreglar este tipo de expedientes, a lo que el Sr. Escañuela 
contesta que se ha solicitado al OPAEF la elaboración de un Plan Económico Financiero.
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El portavoz del PSOE, Sr. Coronado, interviene para decir que su grupo aprobará la propuesta ya que se trata de 

proveedores de Carrión que están en su derecho de cobrar.

 

Sometida la Propuesta a votación, ésta se aprueba por unanimidad con los votos a favor de los Grupos  IULV-CA (4),  
PSOE (3) y  PP (3).

En este punto de la Sesión, la Sra. portavoz del PP presenta una Moción Urgente al Pleno.
Los asistentes votan acerca de la urgencia de la Moción y de su inclusión en el Orden del Día, aprobándose la 

misma por unanimidad con los votos a favor de los Grupos  IULV-CA (4), PSOE (3) y  PP (3).
La Sra. Rivera Soldán da lectura a la Moción, la cual es del siguiente tenor literal:

“ Dª HELENA RIVERA SOLDÁN, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, cuyas circunstancias personales  

obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General de la Corporación tiene el honor de someter a la consideración  

del próximo Pleno para su debate y posterior aprobación , la siguiente MOCIÓN:

REGULARIZACIÓN BOLSA DE EMPLEO MUNICIPAL
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
 

  Desde  el  Partido  Popular  consideramos  que  es  una  obligación  por  parte  de  todas  las  administraciones  públicas  el  

establecer  las condiciones de trabajo adecuadas para que todos los ciudadanos tengan las mismas oportunidades a la hora  

de optar por un trabajo público.

  Hoy día, más que nunca, debido a las grandes dificultades que están atravesando muchas familias por la falta de trabajo, se  

hace  necesario  que  el  Ayuntamiento  de  Carrión  de  los  Céspedes  ofrezca  más  transparencia,  equidad  e  igualdad  de  

oportunidades  a  todos  los  vecinos  a  la  hora  de  contratar  para  la  realización  de  trabajos  esporádicos,  puntuales  o  

programados, así como para cubrir posibles bajas y sustituciones en su personal de plantilla.

  Consideramos que una gestión seria y objetiva demanda que haya una reserva de personas interesadas en los diferentes  

puestos de trabajo cuyo criterio de selección sea el mérito, la capacidad y la igualdad,  teniendo también en cuenta criterios  

de especial necesidad para familias.

No podemos olvidar que según los últimos datos en Carrión  hay 445 personas inscritas como demandantes de empleo, entre  

las cuales hay familias en las que todos sus miembros se encuentran en paro.

Desde el Partido Popular entendemos, que si bien el ayuntamiento no puede ser la solución a este problema, si puede poner  

su grano de arena para paliar la situación de estas personas, repartiendo el trabajo de que dispone de una manera equitativa.

 

 Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes presenta las  

siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO:

 

1.-    Apertura de las bolsas existentes con objeto de poder ampliar el número de personas que deseen formar parte de las  

mismas, tanto por quedar excluidas en su día al no tener los requisitos exigidos y que ahora si cumplen,   como para las 

nuevas personas que quieran incorporarse a dichas bolsas.

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación: mC2HcdCTzRlIoQdxEyfbyw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Escañuela Romana Firmado 21/04/2016 15:00:59

Alicia Maria Hidalgo Trapero Firmado 20/04/2016 11:25:40

Observaciones Página 11/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/mC2HcdCTzRlIoQdxEyfbyw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/mC2HcdCTzRlIoQdxEyfbyw==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES
Plaza de la Constitución, 4 – 41.820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)

Tfnos: 954 755 432 – 126 – 145 – Fax: 954 755 608
CIF: P-4102500H

Secretaría Intervención
 

2.- Revisión de los criterios que rigen  las  Bolsas de Empleo  que existen en la actualidad y ver la necesidad de otras para  

nuevos puestos de trabajo que pudiera ofertar nuestro ayuntamiento.

 

2.- Que estás Bolsas de Empleo sean públicas de manera que cada demandante de empleo inscrito tenga acceso a las  

mismas  y pueda comprobar su situación dentro de la bolsa.

 

3.-  Creación de una Comisión  de Empleo, donde estén representados todos los grupos políticos, y que sea esta comisión  la 

que regularice, mediante la puesta en marcha de un reglamento,   lo anteriormente expuesto.”

Finalizada la lectura, toma la palabra el portavoz del grupo PSOE para matizar que discrepa en algunos aspectos con 
la Exposición de Motivos, pero está de acuerdo en aprobar la Moción, aún matizando algunas cuestiones.

La portavoz del Grupo IULV-CA, Rosario Mª Paz, dice que no están de acuerdo por alguno de los motivos expuestos 
tales como igualdad, transparencia, equidad, etc., ya que supone aceptar que actualmente se está haciendo una mala gestión 
de las Bolsas de Empleo y eso es falso.

Continúa diciendo que estarían de acuerdo en algunos puntos, pero muy matizados. Por ejemplo, es imposible volver 
a abrir todas las Bolsas a la vez porque se colapsaría administrativamente el Ayuntamiento. 

La portavoz del  PP piensa  que quizá  las  más urgentes  para  reabrir  son  la  del  SAD y la  de Auxiliares  para  la 
Residencia.  Además le  gustaría  saber  si  hay un Reglamento  común para el  funcionamiento  de las Bolsas,  ya que esta 
reclamación la han hecho también desde el Comité de Empresa. 

El Sr. Escañuela comenta que IU está de acuerdo, pero no entiende por qué sólo hablan del acceso al  empleo 
público  temporal  y  no  tienen  los  mismos  criterios  para  los  puestos  del  Ayuntamiento  cubiertos  por  personal  laboral  o 
funcionarios.

Toma la palabra el Sr. Manuel Tirado para aclarar que su partido lo que busca es el consenso entre los tres grupos 
porque creen que va en beneficio del pueblo de Carrión el hecho de que haya más transparencia y todo el mundo sepa por  
qué entra a trabajar una persona  u otra.

El  Alcalde  recuerda  que la  Ley de  Protección  de  Datos  no  permite  ofrecer  información  de  una persona a  otra  
cualquiera.

Apunta el Sr. Coronado que, en el fondo, los tres partidos están de acuerdo, pero todos estos problemas son los que 
precisamente debería regular el Reglamento del que estamos hablando. Continúa diciendo que su grupo añadiría un punto 
más al acuerdo, y sería emplazar a todos los grupos políticos y quedar en una fecha para empezar a trabajar.

Sometida la aprobación de la Moción a votación, ésta se aprueba por con los votos a favor de los Grupos PSOE (3) y  
PP (3), y los votos en contra del Grupo IULV-CA (4).

PUNTO Nº 5.- Ruegos y Preguntas.

Toma la  palabra  en primer  lugar  la  portavoz del  grupo PP,  Dª Elena Rivera para preguntar  por  los siguientes  
asuntos:

- Desde 2011 han ido transmitiendo quejas de los ciudadanos que son casi siempre las mismas. Barrios como la 
Cooperativa en los que no hay limpieza, en los que no se vacían las papeleras, la zona verde que está cerrada desde 2012 y 
la hierba creciendo en varias parcelas, excrementos de animales, etc.

Otros barrios, como el que está enfrente de la feria, además sufren cortes de luz constantes.
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La limpieza del pueblo en general es realmente deficitaria, y no porque no haya personal limpiando, sino porque cree 

que no están organizados, y esa es una gestión que corresponde al Ayuntamiento.
El Sr. Alcalde contesta a la Concejala en primer lugar en referencia a la limpieza de zonas verdes y malas hierbas 

que el tractor estará arreglado en breve, y hay una oferta de empleo en el INEM de tractorista. Sólo hay cuatro personas  
limpiando el pueblo, y no podemos contratar más porque no nos lo podemos permitir financieramente.

Por otro lado informa que hay una empresa contratada para solucionar el problema de los cortes de luz.
Respecto de la gestión del personal, indica que él se ocupa personalmente cada mañana, y opina que las aceras y 

los firmes de Carrión son mejores que los de Sevilla capital, y deberíamos estar orgullosos de ello. Por otro lado quiere dejar 
constancia de que acaban de terminar otro Parque Infantil.

La Sra. Rivera aclara que ella no ha hablado de las aceras ni de las obras, sino de la limpieza y de la suciedad del 
pueblo, y pregunta dónde está la barredora y por qué no se utiliza.

El Alcalde contesta que la barredora se estropea muy a menudo porque es vieja. Salió una subvención de Diputación 
para comprar una nueva y no pudimos obtenerla por no estar al corriente con la Seguridad Social. Este es el bucle en el que 
se encuentra Carrión desde hace años.

Continúa la  portavoz del  PP diciendo que se puede ahorrar  en gastos  superfluos  como los gastos en Carreras 
deportivas, por ejemplo, en la San Silvestre sólo hubo 15 niños y gastamos 300 euros en ambulancia.

El Sr. Escañuela replica que este pueblo no va a dejar de promover el deporte porque tanto niños como adultos  
tienen  derecho  a  ello  y  es  una  competencia  municipal  recogida  en  la  Ley  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la 
Administración Local

El Sr. Tirado pregunta en este momento dónde va a parar el dinero que se recauda por multas de tráfico, y el Alcalde 
le contesta que se trata de un ingreso del Ayuntamiento.

El Concejal  del  PP continúa diciendo que hay cosas que no se están vigilando, como las obras,  en las que los  
municipales no hacen nada. En Carrión se está conduciendo sin carnet y sin seguro, a lo que el Alcalde contesta que toma 
nota para verlo.

El Sr. Bruno Ortega toma la palabra para decir que unos de los puntos fuertes de la campaña electoral de IU fue la  
bajada de la contribución, y quiere saber si se ha hecho algo. El Alcalde contesta que la contribución va a bajar entre un 15 y 
un 18 por ciento pero no por la bajada del tipo impositivo, sino por una nueva valoración de catastro a precios reales.

La Portavoz del PP pregunta si se ha solicitado el Informe a Endesa, y Dª Rosario María Paz contesta que no hay  
ningún Informe de Endesa en el Ayuntamiento.

La Sra. Rivera apunta que hay personas mayores que se quejan por no poder sentarse en la Plaza de la Constitución  
por haber niños mayores jugando a la pelota cuando esto está prohibido. Además dice que hay proveedores que le comentan 
que se compra fuera de Carrión y quiere saber si es cierto y qué se puede hacer.

El Alcalde dice que sólo ordena comprar cosas fuera si no hay aquí o el proveedor no está dispuesto a vender, y  
mientras él sea Alcalde no va a cortar una obra o servicio municipal porque un proveedor no esté dispuesto a vender con las  
mismas condiciones de pago para todos.

La Sra. Rivera Soldán pregunta por las interferencias de la señal televisiva, dice que no se ha dado a los ciudadanos 
la información suficiente, y contesta Dª Rosario María Paz que la publicidad se recibió dos días después y se expuso en los  
edificios públicos, y que se deben a la implantación del 4G.

La portavoz del PP se refiere en este momento a que los baños del los colegios están atascados muy a menudo, 
además de haber poca limpieza e inseguridad. El Alcalde contesta que el problema de los atascos se ha solucionado ya, y lee  
la carta enviada al Delegado Territorial de Educación redactada por él mismo, exigiendo que se de una solución al tema del  
colegio que es competencia de Educación.

Para terminar la Sra. Rivera comenta una noticia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir diciendo que no 

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación: mC2HcdCTzRlIoQdxEyfbyw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Escañuela Romana Firmado 21/04/2016 15:00:59

Alicia Maria Hidalgo Trapero Firmado 20/04/2016 11:25:40

Observaciones Página 13/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/mC2HcdCTzRlIoQdxEyfbyw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/mC2HcdCTzRlIoQdxEyfbyw==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES
Plaza de la Constitución, 4 – 41.820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)

Tfnos: 954 755 432 – 126 – 145 – Fax: 954 755 608
CIF: P-4102500H

Secretaría Intervención
se hace cargo de la situación de riesgo existente con las inundaciones.  El Alcalde le informa que ha pedido cita  con la 
Ministra de Medio Ambiente y esto se arreglará por las buenas o por las malas sea de quien sea la competencia.

Toma la  palabra  el  portavoz  del  PSOE para  decir  que  las  competencias  hidráulicas  son  de  la   Confederación  
Hidrográfica del Guadalquivir y el PSOE entiende que no se puede tolerar la situación vivida en Carrión hace 14 meses.

Continúa el Sr. Coronado haciendo un ruego taxativo al Sr. Alcalde, y es que se tomen las medidas administrativas 
necesarias de cara a la implantación de la empresa de plásticos en la nave de “los piñones”.

Respecto al Campo de Fútbol 7, pide que hagan presión en Diputación para firmar el acta de inicio de la obra.
El portavoz del PSOE, Sr. Coronado, continua preguntando qué iniciativas ha tomado el Alcalde respecto al área de 

servicio conjunta Novapark-Matilla.
El  Sr.  Escañuela  contesta  que  lo  primero  debe  ser  devolver  al  campo  de  la  Matilla  el  uso  deportivo  que 

históricamente ha tenido para poder acometer el proyecto y que haya más movimiento en Novapark, ya que hay iniciativas 
empresariales de implantación allí.

Por otro lado se ofrece a hacer las gestiones necesarias con la SAREB para que dé una respuesta a Carrión sobre el 
terreno del campo de fútbol.

El Sr. Coronado dice que hay un escrito presentado en julio sobre los desperfectos en la Guardería y le gustaría  
saber si se han solucionado. El Alcalde contesta que tendría que ver uno por uno los problemas a que se refiere para saber si 
se han solucionado, y el Sr. Coronado ruega que se atiendan. También ruega que se arregle el suelo del parque infantil de 
Hazas de Arriba, y que se dé orden de limpieza de las parcelas, además de que en los próximos quince días se reúna la 
Comisión de Empleo para redactar el borrador de Reglamento.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 21:10 hs., de lo que como Secretaria  
Interventora , doy fe.

 Vº B La Secretaria  Interventora,
 El Alcalde
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